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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. \u25a0— Trimestre, 45 pesetas ;semestMj 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis peseta*s

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «SjoícifeFuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, ico, y un año, 200.

*
Administración y Talleres \u25ba\u2666\u2666

•.............tltSiittitltti.1*lliSiIjS

falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 40 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseím

Diputación Provincial
de Madrid

publicación en. el Boletín Oficial de la
provincia.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz se tramita
expediente de adopción a favor de Pa-
blo Agüero Lorenzo (308-2-1.289), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
4 de marzo de 1940, con un mes y vein-
tisiete días; e ignorándose el paradero
de su madre y demás familia, publíque-
se el presente, al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos y puedan
oponerse o autorizar dicha adopción, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

dando advertidos de que serán reivindi-
cados en dicha operación para el domi-
nio público los terrenos que carecieren
de ellas.

Madrid, 27 de febrero de 1923.
—El

Director, |uan J. San Martín Casamada.
(G.—1.623)INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ En el Catálogo de Montes de utilidad

pública de la provincia de Madrid, rec-
tificado,por O. M. de 24 de abril de
193 1, aparece inscrito este monte con
los siguientes límites:

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio dé la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Rosario Madruga Pastrana
(316-3-9.624), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 18 de junio de
1948, con trece días; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquese el presente, al objeto de que
llegue a eoaocimiento de tos mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha
adopción de acuerdo con lo determinado
en el artículo segundo de la Ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

edictos

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Luisa Simón Sánchea; (307-
4-437), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el 26 de julio de 1939, con siete
días; e ignorándose el paradero de su
madre y demás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a co-
nocimiento de' los mismos y puedan opo-
nerse o autorizar dicha adopción de
acuerdo con to determinado en el ar-
ticulo segundo de la Ley de Adopciones
ele 17 de octubre de 1941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial dte la provincia.

Norte, con término de Robledo de
Chávela.

Este, con terrenos particulares y arro-
yo de Valdaracete.

Sur, con arroyo de Valdaracete.Madrid, 28 de febrero de 1953.
—

El
Director, Juan J. San Martín Casamada.

(G.—1,631)

Oeste, con monte «Valle Lorenzo», de
los propios de San Martín de Valdeigle-
sias.

Madrid, n de marzo de 1953.
—

El In-
geniólo Jefe, Rosendo de Diego.

(G. C.-1.083)
Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz se tra-
mita expediente de adopción a favor de
Gregoria López Sanz (308-1-1.065),
que tuvo ingreso en dicha Institución
el día 4 de enero de 1940, con dos años
y seis meses; e ignorándose el paradero
de su madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción de acuerdo cor* lo establecido
en el artículo segundo de la Ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Madrid, 27 de febrero de 1953.

—El
Director, Juan J. San Martín Casamada.

(G.— 1.624)
Concesiones

Madrid, 27 de febrero de 1953.
—

El
Olrector, Juan J. San Martín Casamada. ANUNCIO

(G.—1.621) Por el presente se hace saber que en
la Inclusa v Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Maria Pilar Rubio Parra
(99-2-8.319), que tuvo ingreso en dicha
Institución ei día 26 de marzo de 193 1,

con seis días; e ignorándose el para-
dero de su madre y demás familia, pu-
blíquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción de acuerdo con lo determinado en
el artículo segundo de la Ley de 17 de
octubre de 1941, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de
la publicación de este edicto en el Bo-
Lí-ttin Oficial de la provincia.

Habiendo solicitado don Fernando Pa-
nadero González, domiciliado en Cara-
banchel Bajo (Madrid), calle del Luce-
ro, núm. 12, autorización para extraer
4.000 metros cúbicos de arena del cauce
del río Manzanares, en un tr,amo a par-
tir de tos 600 metros aguas arriba del
puente de Séneca, en término municipal
de Madrid, durante el plazo ele un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de 16 pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto. (A. R.
3J-35-)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expedienta de adop-
ción a favor de María Cristina de la
Trinidad Salagre Llanes (308-5-2.037),
que tuvo ingreso en dicha Institución
el día 23 de septiembre de 1940, con
veinte días; e ignorándose el paradero
de su madre y demás familia, publíque-
se el presente, al objeto de que llegue

Madrid, 28 de febrero de 1953.
—

El
Director, Juan J. San Martín Casamada.

(G.—1.632)

a conocimiento de tos mismos y puedan
oponerse o autorizar dicha adopción de
acuerdo con lo determinado en el artícu-
lo segundo de la Ley de Adopciones de
'7 de octubre de 1941, a cuyo fin se
\u25a0rcmcede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Distrito Forestal de Madrid
ANUNCIO DE DESLINDE

Autorizada por la Superioridad la
práctica del deslinde del monte número
50 del Catálogo, denominado «Pinarejo,
Vallefria y otros», pertenecientes a Pe-
layos de la Presa, y sito en término mu-
nicipal de Navas del Rey, se hace pú-
blico que dará comienzo dicha opera-
ción el día 7 de juliopróximo, a las diez
horas de la mañana, partiendo del mo-
jón de separación de los términos muni-
cipales de Robledo de Chávela y Navas
del Rey, sito en el camino del Infante.

Madrid, 12 de febrero de 1953.
—El

Director, Jluan J. San Martín Casamada.
(G.-1.625)

Madrid, 27 de febrero de 1953.
—

El
"Vector, Juan J. San Martín Casamada. Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita espediente de adop-
ción

'
a favor de María Luisa Pareja

Ejea (317-5-10.699I, que tuvo ingreso
en ducha Institución el día 6 de octu-

bre de 1949, con seis días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás
familia, publíquese el presente, al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos y puedan oponerse o autorizar
dicha adopción de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo segundo de la Ley
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

(G.—1.622)

or el presente se hace saber que en
«.«nclasa y Colegio de la Paz. de Ma-

ria, sse tramita expediente die adop-
ción, a favor de Carmen Rincón Alva-
r,''z''1f"3-'-646), que tuvo ingreso en
elrcha Institución el día 30 de mayo de
í?4°- con ur, año y ocho días; e igno-
rándose eI Paradero de su madre y de-
"jas familia, publíquese el presente, al

\u25a0 )jeto. de que llegue a conocimiento de
• s m,snios y puedan oponerse o auto-

',!/'ar djcha adopción de aelierdo con to

Madrid, 10 de marzo de 1953.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.Dicha operación será realizada por el

Ingeniero de Montes don Jesús A. Real
Martínez.

(g. a—1.080) (O.—21.393)

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos los interesados,
quienes deberán concurrir a dicha opera-
ción por sí o representante debidamente
autorizado, y presentar en las oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle de
la Princesa, núm. 22, las pruebas docu-
mentales de su dominio, durante el pla-
zo de dos meses, que terminan el 6 de
mayo próximo, para que puedan ser te-
nidas en cuenta en dicho deslinde, que-

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sos alrededores
ANUNCIOetermmado en el artículo segundo de

1 '-ey da Adopciones de 17 de octu-
íe de X94T, a cuvo fin se concede el
"azo de un mes desde la fecha de su

Madrid, 28 de febrero de 1953.
—El

Director, Juan J. San Martín Casamada.
(G.—1.630)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 4 de los corrien-
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:

de milnovecientos cincuenta y tres.
—

El
Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez

de primera instancia, Miguel Granados.

Para cuyo remate se ha señaladía treinta y uno del actual a b
d

horas, en la Sala audiencia de tM»T*gado, sito en la calle del General rtaños, número uno, primer piso bainT'-
condiciones siguientes:

' ' -s
Que servirá de tipo para dicha <;„k

ta el del precio de tasación, no admh-
-"

dose posturas que no cubran las A*T~ceras partes del mismo. r*

Que los licitadores deberán cansienarpreviamente, en la mesa del Juzgad
establecimiento público destinadoll rf

°
to, el diez por ciento efectivo de dirUtipo, sin cuyo requisito no serán «H™tidos. adm!*

tes, se somete a información pública,
por término de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de esta
inserción, el proyecto .de rectificación de
alineaciones interiores de la manzana
comprendida entre las calles de Juan
Bravo, Núñez de Balboa, Maldonado y
Castelló, consecuencia del expediente in-
coado ante el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid por don Jloaquin Altolaguirre, en
representación de .Construcciones e In-
muebles», S. A.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el indicado pro-
yecto durante las horas de oficina por
las mañanas de los dias hábiles del pla-
zo señalado, en tos locales de esta Co-
misaria, Alcalá, 42, planta quinta, como
asimismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito dentro del mismo
plazo al limo. Sr. Comisario general pa-
ra la Ordenación Urbana de Madrid y
sus alrededores.

en el procedimiento que con arreglo a
tos trámites prevenidos en el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria
insta don Antonio Redomero Monforte,
contra don Luis López Polín Sanz, se
sacan a la venta por primera vez, en pú-
blica subasta, las fincas hipotecadas, to-
das radicantes en término de Villaviciosa
de Odón, que consisten en:

(A.—19.555)

JUZGADO NUMERO 5
edicto

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de to acordado por el Jluzgado
de primera instancia número cinco, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio ordinario declarativo de menor cuan-
tía (hoy en ejecución de sentencia), se-
guidos a instancia de doña Concepción
de la Antonia Fernández y de don Emi-
lio y don Antonio Sánchez de la Anto-
nia, contra don Fernando García Atoa-
ñiz y otros, se juncia la venta fea pú-
blica subasta, por primera vez, d.e lo si-
guiente:

Primera.
—

Casa hotel de dos plantas,
rodeada de jardín, Cuesta de López Po-
lín, números cine» al quince.

Segunda.
—

Solar en la e*alle de López
Polín, número ocho.

Tercera.
—

Tierra en. el Zumacal.
Cuarta.

—
Tierra en el Cerrón, que la

atraviesa el Barranco de Bataneros. Y para su publicación en el Boleta-Oficial de esta provincia expido el Dr
senté en Madrid, a doce de marzo demil novecientos cincuenta y tres —ElSecretario, José María López Orozco -.
El Juez de primera instancia, Ángel Cabrer.

Quinta.
—

Tierra en Valahondillo, que
la atraviesa el camino de Boadilla.

Sexta.
—

Tierra en San Babilés.
Séptima.

—
Tierra detrás del Campo-

santo.
Octava.

—
Tierra al sitio de Pasidrey,

que la atraviesa el camino de Zumacal.
Novena.-

—
Tierra en la Presa.

Décima.
—

Tierra en el Ahijón.
Undécima.

—
Tierra en la Pradera de

Chiquete y San Babdés.

Cinco mesas de trabajo para escultor,
dos de ellas con piedra de mármol en su
parte superior y las restantes cíe ce-
mento.

(A.—19.553)
Lo que se hace público para general

conocimiento. Doscientos modelos de distintos tama-
ños y figuras de escayola. JUZGADO NUMERO 8Madrid, 7 de marzo de 1953.

—
El Se-

cretario general accidental, Francisco
Callejón.

(G. C—1.082) (O.—21.394)

cédula de emplazamiento

Duodécima.
—

Tierra con parte de re-
gadio en tos Fontarrones.

Diez sacos de escayola
Tasados dichos bienes pericialmente

en la suma de tres milnovecientas cin-
cuenta pesetas.

En virtud de lo acordado en los autos.declarativos de mayor cuantía promovi-
dos por el Procurador don Paulino Mon-salve, en nombre de la Sociedad «RadioFilms, S. A. E.», contra «Ediciones Ci-
nematográficas Españolas, S. A.», cuvo
domicilio legal se desconoce, sobre en-
trega a la entidad actora del primer peí.
miso de importación que se haya conce-
dido por el Ministerio de Industria y
Comercio en razón de la película españo-
la «Caperucita Roja», y otros extremos
derivados de tal obligación, ge emplaza
por medio de esta cédula a la Sociedad
«Ediciones Cinematográficas Españoíai,
Sociedad Anónima», para que dentro Je!
término de nueve días comparezca en los
mencionados autos, pendientes ante el
Juzgado de primera instancia número
ocho, de esta capital, personándose en
forma; previniéndole que las copias de
la demanda y de sus documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secreta-
ría del Jluzgado.

Decimotercera.
—

Tierra al sitio de Ce-
rrocolomo.

Decimocuarta.
—

Tierra en el pedazo de
Marcos, que la atraviesa el caz de las
huertas del Arroyo de Boadilla.

Y los derechos de traspaso del local
tienda de la c#sa número doce de la
calle del Belén., de esta capital, dedicado
a negocio de escultura y escayolas.

Comisaria General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Decimoquinta. —Otr,a tierra en la Ve-
ga, llamada la tierra -del Coto, que la
atraviesa el camino de Boadilla.

Tasados pericialmente dtohos derechos
de traspaso en la suma de quince mil
pesetas.

La descripción más extensa de estos
inmuebles y sus datos regístrales apa-
recen en los autos y puedan examinarse
por aquel que se proponga tomar parte
en la subasta.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 4 de los co-
rrientes, se somete a información públi-
ca, por término de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de esta
inserción, el proyecto de rectificación de
alineaciones para la apertura y prolonga-
ción de la calle de Manuel Vélez, en el
sector del Puente de Vallecas, remitido
a esta Comisaria General por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Y se advierte a los licitadores
Que para tal acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este- Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
ciocho del próximo mes de abril, a las
doce horas.

Para la celebración de esta primera
subasta en la Sala audiencia de este J|uz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de Madrid, se seña-
la el día veintiuno de abril próximo, a
las once y media de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que el remate de los bienes muebles
será por separado del de los derechos
de traspaso.

Cuantas personas se exmsideren inte-
resadas podrán examinar el indicado
proyecto durante las horas de oficina
por las mañanas de tos días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría, Alcalá, 42, planta quinta,
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito dentro
del mismo plazo al limo. Sr. Comisario
general para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Primero

Que el tipo del remate de las indica-
das fincas, que salen a subasta por se-
parado, es el siguiente:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado alefec-
to, una cantidad igual, por lomenos, al
diez por ciento efectivo del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente cédula en Madrid, a cuatro de
agosto de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, Licenciado José To-

rres.

Primera finca, ciento ochenta mil pe-
setas.

Segunda finca, veinte mil pesetas.
Tercera, cincuenta mil pesetas.
Cuarta, veinticuatro mil pesetas.
Quinta, ciento cincuenta milpesetas.
Sexta, seis milpesetas.
Séptima, cuatro mil pesetas.
Octava, sesenta mil pesetas.
Novena, cuarenta y seis milpesetas.
Décima, cuatro mil pesetas.
Undécima, dieciocho mil pesetas.
Duodécima, ciento cuarenta mil pese-

tas.

(A.—19.5601

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 9

Dado en Madrid, a nueve de marzo
de milnovecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado).
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia, Je-
sús Carnicero Espino.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nu-
mero nueve, de tos de esta capital, en
,autos ejecutivos, hoy en ejecución de-

sentencia, seguidos a instancia de don
José María Dumas Sichar, contra don
Miguel Cavanna Arlegui, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ver-
ía en¡ pública y primera subasta, por ter-

mino de ocho días y en la cantidad c

diez mil setecientas setenta y ocho pe-
setas, en que han sido tasados, los bie-
nes muebles embargados en dichos atr-

ios y que se reseñan en la tasación pe-

ricial. ,
Para cuyo remate se ha señalado e

día once de próximo, a las.°°?;
de la mañana, en la Sala audiencia ce

este Juzgado, sito en la calle del W-

neral Castaños, número uno; advirtie
-

dose: . ,
Que para tomar parte en la suDa.'

deberán consignar los licitadores pr«v\.
mente el diez por ciento efectivo de c

cho tipo; y „

Que no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes delJ*»™£

Y para su publicación en el üo™'

Oficialde esta provincia se firma 8P
senté en Madrid, a doce de marzo
mil novecientos cincuenta v tre^_y:.a
Secretario, Manuel López Villar.
bueno: El Juez (Firmado). ,

(A.—IQÓ6^1

Madrid, 7 de marzo de 1953-
—

El Se^
cretario general accidental, Francisco
CallejónH

(G. C—1.081) (O.—21.395) (A.—19.554)

Decimotercera, ocho mil pesetas.
Decimocuarta, setenta mil pesetas.
Decimoquinta, cuarenta mil pesetas

JUZGADO NUMERO 7
DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATOS Estos tipos se han fijadex en la es-
critura de préstamo.

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Jfuez de
primera instancia número siete, de
esta capital.La Delegación Nacional de Sindicatos

saca a concurso público Ja adquisición de
material de Artes Gráficas con destino a
los Talleres Industriales..

Segundo
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Manuel Ote-
rino Alonso, en nombre de don Euge-
nio Santiago Galán Conde, contra don
Salvador Sanz Faus, sobre reclamación
de cantidad; en cuyos autos, por pro-
videncia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de cxdio días y precdo de ta-
sación, los bienes muebles embargados a
expresado ejecutado, sitos en esta capi-
tal, siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo anteriormente señalado de
la finca que se trate de licitar, y para
llev.ar a efecto esta licitación habrá de
consignarse previamente el diez por cien-
to del tipo señalado al inmueble que se
pretenda rematar; sin cumplir este re-
quisito iro serán admitidos a la licita-
ción.

Elpliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concurso puede recogerse en la
Oficialía Mayor de la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos, Alfonso XII, núme-
ro 34.

Las proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado y lacrado, terminan-

•do el plazo de presen tadein el día 6 de
abril de 1953, a las trece horas.

Madrid, M de marzo de 1953.
—

El
Oficial Mayor.

Tercero

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaria del que re-
frenda y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante Ja titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes al crédito que reclama
don Antonio Redomero en el indicado
procedimiento, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante -tos acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(G. C—1.118) (A.—19.535) Doscientas novelas, tituladas «Manual
Montparnasse», de César González Rua-
no; mil quinientas revistas de Radio
«Clarín»; mil revistas infantiles «Hom-
bre Ardilla», antiguas y deterioradas;
doscientas novelas «Más allá de las
nubes», y los derechos de traspaso del
local sito en la calle de San Joaquín,
número doce, con la instalación de es-
tanterías y mostradores de madera de

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10
JUZGADO NUMERO i

EDICTO pino EDICTO

En tos autos de procedimiento. esf£
cial que se siguen en el JuzSf°^a¿.':¿
mera instancia número diez, ele

Em virtud de providencia de boy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de Madrid,

Textos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de veintidós
mil novecientas pesetas.Dado en Madrid, a cuatro de marzo
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por el Procurador don Alfonso Lodeiro
Arrojo, en nombre de la Caja Central
de Ciéditos Marítimo y Pesquero, para
hacerse cobro de un préstamo hecho por
la ley Especial de Hipoteca Naval, de
setenta mil pesetas e intereses, a doña
María Pérez Marful, vecina de Foz, por
proveído de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los bienes hipotecados ea ga-
rantía de dicha obligación, siguientes:

don Eudosio Pablo Mangas Delgado,
con domicilio en esta capital, calle delMavel, número dos, bajo apercibimiento
de ser tenidos por ocultadores y cómpli-
ces de la quiebra... Así 10 proveyó yfirma el señor don Vidal Morales Garri-
do, Juez de primera instancia número
once, de esta capital, en Madrid, a cua-
tro de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y tres; doy fe.—Vidal Morales.
Ante mi, P. S., Jesús Blanco.

JUZGADO NUMERO 20 que vivió en el pasco de la Castellana,
número 51, duplicado, comparecerá den-
tro del término de quinto, siguiente al
en que tenga lugar la inserción del pre-
sente, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco, a fin de re-
cibirla declaración en el sumario que con
el número 371, de 1952, se instruye por.
apropiación .indebida a don Salustiano
Torres Romero.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Pérez
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, J|uez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los ¿utos ejecutivos se-
guidos a instancia de doña Laurentina
Ribera Rabanales, representada por el
Procurador don Bienvenido Moreno, con
don Luis Cartagena Pelegrín, sobre pago
en la actualidad de cuatro mil cuatro-
cientas once pesetas veintinueve cénti-
mos, se anuncia por primera vez la ven-
ta en pública subasta de tos bienes em-
bargados, siguientes:

EDICTO

Una embarcación denominada «Villa
de Foz II»,hoy «Villa María», y su ma-
quinaria, o sea, motor marca «Diessel»,
de 1,42-30 HP., inscrito al folio 1.172
de la tercera lista de la matrícula de
Ribadeo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expíelo el pre-
sente en Madrid, a cinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
ElSe-

cretario, P. S., Jesús Blanco.--El juez
de primera instancia, Vidal Morales.

(B.—1.196)

JUZGADO NUMERO 12

Cordobés Carrasco (Manuel) y Mar-
tín Azagra (Ramiro), cuyas demás cir-
cunstancias y domicilios se ignoran, com-
parecerán ante este Juzgado de instruc-
ción número 12, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a fin de pres-
tar declaración en sumario número 96,
de 1949, por hurtos de bicicletas, en el
que figuran como inculpados.

Para su remate, que será doble y si-
multáneo, en las Salas de audiencia de
este Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, y de la de Ri-
badeo, se ha señalado el día treinta de
abril próximo, a las doce de su ma-

(A.—19.570)
Una máquina de sierra, marca «Cor-

cuera», de noventa milímetros.
Otra máquina, «Guillet», de un me-

tro.JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE SEGUNDA CITACIÓN

Para buya subasta, que tendrá lugar
en> la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ja calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de once de la mañana del día
nueve de abril próximo, bajo las con-
diciones siguientes :

El señor Juez de primera instancia del
número dieciseis, de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
de juicio declarativo de mayor cuantía,
promovidos por don Juan José de Mada-
riaga y Alonso, contra don Jjosé Bellver
Soria y otros, sobre nulidad de acuerdos
y otros extremos, ha acordado se cite por
segunda vez al nombrado don José Bell-
ver Soria, cuyo actual domicilio se des-
conoce, para que el día veintitrés del
mes en curso, a las diez horas y treinta
minutos, comparezca en este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, segundo, a fin de que bajo
juramento indecisorio absuelva Jas posi-
ciones que contenga elpliego que presen-
te la parte demandante, si fueren ad-
mitidas como pertinentes, con apercibi-
meinto de tenerle por confeso si no se
presentare y de pararle el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

(B.—1.281)
Lo que se hace público por el presen-

te, advirtiéndose:

nana,

Alvarez Robles (Fernando), natural
de Madrid, hijo de Angela, de veinticin-
co años, peón de albañil, que tuvo su
domicilio en la calle de Toledo, núme-
ro 130, de Madrid, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 12, de esta
capital, con el fin de notificarle el auto
de procesamiento y recibirle declaración
indagatoria en el sumario que se instruye
con el número 342, de 1947, por le-

Que indicada embarcación y su ma-
quinaria salen a primera subasta en la
cantidad de setenta mil pesetas, valora-
ción dada judicialmente a la misma. Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de dieciséis mil qui-
nientas pesetas, en que fueron tasados
pericialmente, y no se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de dicho tipo.

Primera

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en lamesa del Juzgado oen el
establecimiento destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones. *

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

siones

(B.—1.31a)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad fijada como tipo de subasta.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de irJstrucción número 15,
de esta capital, dictada en el sumario
número 29, de 1953, por lesiones de Ma-
ría Duránnez Fernández, se hace saber
al esposo de la misma, llamado Santiago
Blanco, cuyo segundo apellido no cons-
ta, que debe comparecer ante este Juz-
gado dentro del término de cinco días,
haciéndole a la vez saber el derecho que
le concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, y apercibién-
dole que de aro comparecer será incurso
en la multa de 25 pesetas.

Tercera
Que dichos bienes salen a subasta sin

haberse suplido previamente tos títulos
de propiedad, según lo dispuesto en el
artículo mil cuatrocientos noventa y sie-
te de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder del ejecutado, don
Luis Cartagena, domiciliado en la ca-
lle de Oviedo, número ocho.

Para que sirva de segunda citación en
forma a don José Bellver Soria expido
la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y la fir-
mo, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a doce de marzo de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—El Secreta-
rio, Manuel Gómez de Parada.

—
Visto

bueno: El Jíuez de primera instancia
(Firmado).

Dado en Madrid, a nueve de marzo
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
Juan Pérez de la Ossa.

—
Ante mi, José

Cabello.
—(Rubricados.)

Que tos autos se encuentran de ma-
nifiesto a tos licitadores en la Secretaria
del infrascrito.

Y que la consignación del precio total
en que sean rematados, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la
subasta, se consignará dentro de ios
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a nueve de marzo de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—El Secreta-
rio, P. S. (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Juan Pérez
de la Ossa.

(B.
—

1.244)
(A.—19.563) JUZGADO NUMERO 16

Dado en Madrid, a cinco de marzo de
milnovecientos cincuenta y tres.;

—
El Se-

cretario, Cándido García.
—

El Juez de
primera instancia, Tomás Marco.

JUZGADO NUMERO 17
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el número 61, de 1953, sobre
lesiones, se cita por medio de la pre-
sente a Pedro López Sevilla, de catorce
años, aprendiz de cerrajero, hijo de
José y Manuela, natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle de España, núme-
ro 8 (Pueblo Nuevo), y cuyo paradero
se ignora, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juzgado
de instrucción número 16, de esta capi-
tal, sito en Ja calle del General Casta-
ños, número 1, con objeto de recibirle
declaración, y al mismo tiempo se cita
al padre o representante legal de dicho
menor para instruirle del contenido del
arfículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(A.—19.557)EDICTO

(A.—19.562)
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en tos autos ejecutivos seguidos
por el Banco Exterior de España, repre-
sentado por el Prexrurador señor Monsal-
ve Flores, contra don Franosco Criado
de la Torre, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes muebles que fueron objeto de tra-
ba, consistentes en armarios, mesas, tre-
sillos y un aparato para rayos X de den-
tista, y otros, que se encuentran rela-
cionados en el informe pericial unido a
los autos y que fueron depositados en
poder del propio deudor, que tiene su
domicilio en la calle del General Sanjur-
jo, número treinta y seis.

JUZGADO NUMERO 21

edicto

JUZGADO NUMERO 11 Se hace público, a tos efectos deter-
minados en el artículo setenta y uno dfel
Reglamento de trece de diciembre de
mil ochocientos setenta, que en este Juz-
gado de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid, se sigue expediente a
instancia de don Cristino Sánchez Cas-
pe, en solicitud de que se conceda a su
hija menor, llamada Libertad Sánchez
Monge, autorización para usar como su
nombre el dé «Berta», a fin de que pue-
dan presentar su oposición ante este Juz-
gado cuantos se crean con derecho a
ello en término de tres meses, contados
desde la publicación del presente.

En el juicio universal de quiebra de
la entidad «Iglesia-Larena», Sociedad
Limitada, promovido ante este Juzgado
de primera instancia ¡número once, a ins-
tancia de don Antonio Sáez de Monta-
gut, se ha dictado el auto que en su
parte precisa dice así:

edicto

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se declara en estado legal de
quiebra necesaria a la Sociedad «Igle-
sia-Larena», Sociedad Limitada, con do-
micilio en esta capital, paseo Imperial,
números cuarenta y uno y cuarenta y
tres, cuya entidad, desde este momento,
queda inhabilitada para la administra-,
ción de sus bienes, teniéndose por ven-
cidas todas las deudas pendientes a la
fecha, con la reserva de fijar a su tiem-
po la época a que deban retrotraerse tos
efectos de esta declaración... Se nombra
depositario administrador de este juicio
a don José Luis Carpintero Velasco, do-
miciliado en esta capital, en la avenida
de la Reina .Victoria, número treinta y
cuatro... Publíquese la declaración de
quiebra por medio de edictos, fijándose
uno en el sitio público de costumbre dee„e Jugado, insertándose otros en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta Provincia, con la prevención de que
nadie haga pagos a la entidad quebrada,
sino al depositario, bajo pena de no que-
«ar descargados de las obligaciones que
engan pendientes en favor de la masa,

y con la prevención, además, de que to-
nas las personas en cuyo poder existan
Pertenencias de la quiebra deberán ha-
<cr manifestación de eHas al comisario,

(B.—1.249)

JUZGADO NUMERO 22

Dado en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. —El Secretario, Hi-
ginio Bartolomé.

—
Visto bueno: El Juez

de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Por el presente se cita al dueño de
cuatro rollos de alambre de cobre que
ei día io de octubre del pasado afio
fueron encontrados en poder de Alejan-
dro 'Muñoz Agudiez, al objeto de que
dentro del término de cine» d'as compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 22, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número i, al ob-
jeto de recibirle declaración y ofrecerle
el sumario 319, de 1952, conforme a lo
prevenido en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día seis de
abril próximo, a las once de su mañana;
advirtiéndose:

(A.—19.565)Que servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, o sea la
cantidad de treinta y tres mil novecien-
tas cincuenta pesetas, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresada suma.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncie en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.-1.243)
JUZGADO NUMERO 23Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente tos licita-
dores el diez por ciento de la referida
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Jjuez de instrucción número 23, de
Madrid, por proveído del día 11 de julio
de 1952, dictado en el sumario que ins-
truyo con el número 41, del año 1951,
por el supuesto delito de falsedad en la
documentación de un automóvil, se ha
acordado llamar por medio de edictos,
que además de fijarse en el sitio públkre»
de costumbre de dicho Juzgado, se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a nueve de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Hilario Dago.
—El Juez de

primera insta ncia (Firmado).
JUZGADO NUMERO 7

Vecino Fernández (María Paz), casa-
da con RameSn Castañeda Odrtozola,(A.—19.556)




